
   

INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

MUSEO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
Referencia: C-333A/028-23 
Exp.: A/SER-043791/2023 
 
PRIMERO. Antecedentes 
 
Con fecha 29 de febrero de 2024 se firmó el contrato titulado SERVICIO DE TRANSPORTE DE CONCENTRACIÓN DE 
LAS PIEZAS QUE FORMA
Y PALEONTOLÓGICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID entre Sr. D. Bartolomé González Jiménez, en calidad de 
Director General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, y por D. Ángel Díaz Chicharro, actuando en nombre 
y representación de SERVICIOS LOGÍSTICOS INTEGRADOS SLI, S.A.U. (CIF: A80128390). 
 
En virtud de dicho contrato se ejecutó durante los meses de marzo y abril parte de los servicios relativos al 

Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de Madrid el pasado 25 de abril. Dado que la fecha prevista de 
clausura de la exposición era el 3 de noviembre de 2024, el plazo de finalización del contrato era el 15 de noviembre 
de 2014, una vez se ejecutara el embalaje de las piezas después de la clausura de la exposición.  
 
El contrato tenía un impor  (IVA incluido) a abonar en dos pagos: un primer pago 
una vez finalizado el transporte de todas las piezas (pago ya realizado, por un importe de  
y un segundo pago una vez finalizado el embalaje de las piezas de la exposición, una vez clausurada la misma (pago 
pendiente de realizar, por un importe de . Ambos pagos estaban dentro de la anualidad 
2024. 
 
Una vez inaugurada, esta exposición está teniendo un gran impacto con una demanda de público mucho mayor de 
la que inicialmente se había previsto, siendo incluso la exposición temporal más visitada de todas las exposiciones 
temporales exhibidas hasta la fecha en el Museo. 
 
Actualmente, la programación expositiva del Museo ha cambiado y la siguiente exposición temporal no tiene 
previsto su montaje hasta febrero de 2025. Debido a ello el Museo tiene disponibilidad de espacio para poder 
prolongar la duración de esta exposición. 
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SEGUNDO. Normativa aplicable 
 

- Preceptos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) 
- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007 
- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
TERCERO. Posibilidad de modificar los contratos 
 
De acuerdo con lo que establece el art. 203 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público , 
los contratos públicos sólo podrán ser modificados por razones de interés público.  
 
A su vez dicho artículo establece que: 
 
Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán modificarse durante su vigencia 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 204. 
 
b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las condiciones que establece el artículo 205. 
 
CUARTO. Causas justificativas 
 
En el Pliego de Cláusulas Administrativas que rige este contrato si que se establecen causas explícitas de 
modificación. Estas causas son: 
 

 Porcentaje de modificación: Hasta 20% del importe de adjudicación. 
 
 Causas de modificación: 

 Modificación de las rutas de transporte para adaptarse a algún requerimiento específico de cualquiera 
de los museos e instituciones prestadoras que afecte al control y seguimientos de las condiciones de 
conservación de las piezas. 

 Incorporación de nuevas piezas no incluidas en el listado inicial de piezas debido a nuevos hallazgos 
de excavaciones. 



   

 Modificación de las condiciones de viaje de alguno de los correos exigida por alguno de los museos o 
instituciones prestadoras. 

 
La motivación que genera la necesidad de modificar este contrato no se encuentra encuadrada en ninguna de las 
causas previstas de modificación del Pliego, por lo que regirían las causas de modificación no previstas en el pliego, 
tal y como estipula el articulo 205 LCSP. Éstas se dividen en tres causas distintas, si bien cada una tiene requisitos y 
límites particulares:  
 
a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente contratados. En 
estos casos, se requiere que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico y 
que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes para el 
órgano de contratación. Asimismo, la modificación no puede alterar el precio inicial, IVA excluido, en más del 50%.  
 
b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que fueran 
imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato. Para ello, la necesidad de la modificación 
se ha de derivar de circunstancias que la Administración, actuando de manera diligente, no hubiera podido prever. 
Asimismo, la modificación no puede alterar la naturaleza global del contrato, ni tampoco puede alterar en este caso 
el precio inicial, IVA excluido, en más del 50%.  
 
c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales 
 
En el caso de la modificación que se propone, además de ser de interés público y que el contrato está en vigor, 
quedaría incardinada dentro de los requisitos y condicionantes establecidos en el apartado c) modificaciones no 
sustanciales antes dicho ya que se cumplen todos los requisitos que el propio artículo establece y que a 
continuación se desarrolla. 
 
Esta modificación no tiene como resultado un contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un 
principio, ya que solo afecta a la fecha en la que se va proceder a los trabajos de embalaje previstos en el contrato, 
manteniéndose todas las estipulaciones que se reflejan en los pliegos del contrato. 
 
Este contrato es complementario del contrato de montaje y desmontaje de esta exposición y como consecuencia 
del inesperado impacto de las visitas a la exposición y la disponibilidad de espacio en el Museo,  la clausura de  la 
exposición será el 12 de enero de 2025 en lugar del 3 de noviembre de 2024. Como los trabajos de desmontaje se 
realizarán desde la citada fecha de finalización de la exposición, los trabajos asociados a este contrato no se pueden 
iniciar hasta que no se desmonte la exposición. 



   

 
Resulta necesario modificar lo establecido en la Cláusula 1. Características del contrato, apartado 4 Presupuesto 
base de licitación y crédito en que se ampara, ya que se añade la anualidad 2025 para abonar la segunda parte del 
contrato aún pendiente de realizar, la relativa al desmontaje y embalaje de las piezas al término de la exposición, y 
que está cuantificada en  
 
También es necesario modificar lo establecido en la Cláusula 1. Características del contrato, apartado 15 Plazo de 
ejecución del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo que se refiere al plazo de ejecución. Dado que 
la exposición se clausurará el 12 de enero de 2025, el plazo de finalización del contrato será el 24 de enero de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO  
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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